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NECESARIO QUE SNA FINQUE RESPONSABILIDADES POR ACTOS DE 

CORRUPCIÓN: JOSEFINA ROMÁN   

• La comisionada del INAI hizo un llamado a 

servidores públicos en temas de 

transparencia y aquellos vinculados a los 

sistemas de anticorrupción, para poner 

voluntad y compromiso, y trabajar de forma 

coordinada 

• Ante el grave problema de corrupción que 

enfrenta el país, se optó por la vía, única en 

el mundo, que es la de los sistemas, agregó 

Para que el Sistema Nacional Anticorrupción (SNA) tenga credibilidad ante la 

ciudadanía, será necesario fincar responsabilidades y recuperar el dinero que ha 

sido sustraído por actos de corrupción, sostuvo Josefina Román Vergara, 

comisionada del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales (INAI).  

“Si no demostramos a cada uno de los ciudadanos que estamos haciendo nuestro 

trabajo desde el principio, con el acceso a la información, y hasta lograr recuperar 

el dinero llevado, no vamos a tener credibilidad. Por eso, yo creo, que el SNA nos 

permitirá cerrar el círculo”, enfatizó. 

Manifestó que el mandato expresado durante el pasado proceso electoral, y uno de 

los ejes rectores del actual gobierno federal, es la exigencia de un combate frontal 

a la corrupción. Para ello, dijo, se requieren acciones precisas e innovadoras, por lo 

que es fundamental el papel del Sistema Nacional Anticorrupción.  

Al impartir la conferencia magistral Reflexiones sobre la vinculación de los Sistemas 

de Transparencia y Anticorrupción. SISTEMA DE SISTEMAS, en la sede del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales de Yucatán (Inaip Yucatán), Román Vergara reconoció que ante el 

grave problema de corrupción que enfrenta el país, se optó por la vía, única en el 

mundo, que es la de los sistemas.  



Expuso que no sólo se trata de los Sistemas Nacionales de Transparencia y de 

Anticorrupción, sino de otros más que deben vincularse en el combate a la 

corrupción, la cual, en México, dijo, “está sobradamente diagnosticada a través de 

todo tipo de índices y evaluaciones”.  

“En México, tendremos un Sistema Nacional de Archivos, tenemos ya un Sistema 

Nacional de Información, un Sistema Nacional de Fiscalización y un Sistema 

Nacional de Mejora Regulatoria, y todos estos sistemas tienen que ver con temas 

de derecho de acceso a la información, con transparencia, y todos tienen que ver 

con la rendición de cuentas”, puntualizó.  

Josefina Román manifestó como trascendental que, al frente del SNA y de los 

Sistemas Estatales Anticorrupción, se encuentren los Comités de Participación 

Ciudadana, encargados de proponer las políticas anticorrupción, a la que estarán 

estrechamente vinculados los órganos garantes de todo el país.  

Finalmente, la comisionada del INAI hizo un llamado a los servidores públicos en 

temas de transparencia y de aquellos vinculados a los sistemas de anticorrupción, 

poner voluntad y compromiso para trabajar de forma coordinada y hacer las cosas 

mejor.  

“La propuesta que yo les quiero dejar hoy es empezar a hablar del sistema de 

sistemas, es empezar a hablar de plataformas, identificar que nos toca hacer a cada 

uno, pero qué más puedo hacer. Creo que esa puede hacer la diferencia”, concluyó 

Josefina Román Vergara.  

En su oportunidad, el comisionado presidente del Inaip Yucatán, Aldrin Martín 

Briceño Conrado, consideró que los Sistemas de Transparencia y Anticorrupción se 

articulan para contrarrestar el que, dijo, “es el gran flagelo que, a nivel nacional e 

internacional, nos ha venido perjudicando, que es la corrupción”.    

En el evento, efectuado en el auditorio del Inaip Yucatán, participaron María Eugenia 

Sansores Ruz y Carlos Fernando Pavón Durán, comisionado del órgano garante; 

Ricardo de Jesús Ávila Heredia, magistrado presidente del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Yucatán; Lizbeth Beatriz Basto Avilés, secretaría de la 

Contraloría General de la entidad; César Pliego Gamboa, integrante del Tribunal de 

Justicia Administrativa estatal; Alejandra Torres Gama, presidenta del Comité de 

Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción, y Adriana de León 

Carmona, presidenta del Consejo Consultivo del Inaip Yucatán.  

Asistieron al evento los comisionados del Inaip Yucatán, María Eugenia Sansores 

Ruz y Carlos Fernando Pavón Durán; así como el magistrado presidente del 

Tribunal Superior de Justicia, Ricardo De Jesús Ávila Heredia; la contralora General 

del Estado, Lizbeth Beatriz Basto Avilés, la presidenta del Comité del Participación 

Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción (SEAY), Graciela Alejandra Torres 

Garma y el Secretario Técnico del SEAY, Edwin Manuel Rejón Pacheco. 
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